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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente,

al Por cada 100 kilogramos del producto nportado se da·
taré.n en cuenta de admisión temporal.... podré.n Importar con
franqulcla arancelaria o se devolveril.n los derechos arancela
rios, según el sistema a que ... acojan los Interesados, 100 ki
logramos del producto Importado.

bl No existen mermas ni subproductoa.
cl El Interesado queda obUgado a daclarar en la documen

tación aduanera de exportación el exacto espesor, calidad y
composición centesimal del acero base Y. en su caso, el tir'lf_, de
recubrimiento (expresado en IT/m'l de estaf'io o de aluminio
y de cinc de cada tipo de fiele a exporlar, que deberán coinci
dir con el espesor, calidad y composición centesimal y, en su
caso, el tipo de recubrimiento de estafto o de aluminio y de
cinc de las bobinas previamente Importadas o que. en su com
posición se Importen poeterlormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración ., de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de
la correspondiente. hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización en régimen de reposi
ción hasta la fecha de publicación de ....ta Orden ministerial
en el .Boletln OfIcial del Estado-, y a partir de esta fecla. en
admisión temporal, ·hasta UD afto desda la publicación de esta
Orden ministerial en el .Boletln Oficial del Estado-.

Sexto.-Los pe.lses de origen de la mercancla a ImPortar se
ré.n todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seré.n aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones oomerclales normales o BU moneda de pago sea con
vertible, pudIendo la Dirección General de Exporlaclón, si lo
estima oportuno, autorizar las exportaciones a los demé.s pai
ses. Las exportaciones realizadas a partes del territorio n"''1onal
situadas fuera del 'rea aduanera también se beneficiaré.n del
régimen de tré.flco de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformacl6n y exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podré. eer superior a dos
aftos, s1 bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumpllrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 197& y en el' punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de. reposición con franqUIcia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones seré. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno d., 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a ImPOrlar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n _ acumuladas,. en todo
o en parte. .In mé.s lImltacilln que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercanclas eeré. de seis mese•.

Octavo.--La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Imporlaclón en la' admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé. I"dicar." en
las correspondientes casillas tanto de la declaración o Bcencla
de importación oomo de 18 licencia de exportación, que el
titular se aooge al régimen de tré.floa de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tré.flco
de perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Insp.cci6n.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exporlaclones que se
hayan efectuado desde el 1 de lunlo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Bolet\n Oficial del Estado- podré.n
acogerse también a los benenclos correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tré.mlte su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Be
letln Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorización se regiré., en todo aqueila re
lativo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normatlva que se
deriva de las siguientes disposiciones,

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado» número 185)_
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 -de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado. número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ número SSI.
- Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado_ núm....o SSI.
- Circular de la Dirección General de, Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado- número 711.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 10 de abril de 1984 por lo que .e auto
rtza a lo firma .Comerclal Puig Vilo, S. A.-, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para lo Importaci6n de bobina. lamtnada. y la
exportaci6n de 'le;e•.

Ilmo. Sr., Cumplidos los tré.mltes reglamentarios en el ex
pediente promovido por -la Empresa .Comercial Pulg Vlla, So
ciedad An6nlm&«. solicitando el régimen de tré.flco de perfec
cionamiento activo para la Imporlación de bobinas laminadas
y la exportación· de fiejes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la L.ey
Reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Admlnlstrativa, de
27 de diciembre de 1956, y en uso de las faoultades que me
oonflere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 18 marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, & de junio de 1984.-Por delege.clón del Director ge

neral de Personal, FederiCO Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo. Supremo
de Justicia Militar.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ·Comerclal Pulg Vlla, S. A.-, oon
domicilio en Huelva, 118-118, Bucelona-2O, ., NlF A-ll8OO9854.
En régimen de reposición desde el 1 de lunlo de 1983 hasta la
fecha de publicación en el .Bolet\n Oficial del Estad"" ., a
partir de ella exclusivamente en admisión t.emporal.

Segundo.-Lae mercancías a Imporlar son,

1.. Bobinas laminadas en frlo de 500/1.000 mlllmetrol de
ancho. calidad de embutlclón ST-l404 ó APOM, de la posición
estadística 73.13.47.

1.1 De 0,& ., 0,8 mlllmetros de espesor.
1.2 De 3 mlllmetros de espesor, P. E. 73.13.41.

2. Bobinas laminadas en frlo, calidad ST-l303. recubrimien
to de Zn 2,& micras ., electroclncadas, en diferentes ancho. y
de 0,& y 0,8 mllfmetros de espesor, de la P. E. 73.13.87.

3. Bobinas de hojalata electrolltica, en diferentes anchos y
de 0.22 y 0,30 milfmetros de espesor, tipo de recubrimiento de
estafto E-1, de la P. E. 73.13.84.

Tercero.-Los productos a exportar son,

l. Flejes laminados en frlo, en diferentes anchos y en di
ferentes calldad8ll de embutlclón, de la P. E. 73.12.29.

n. Flejes de holalata electrolftlca. en diferentes anchoe y
espesores y t1poe de recubrimiento. de la ~ E, 73.12.&1.

m. Fleles recubiertos electrolftlcamente de aluminio y elec
trocincados, con diferentes tipos de recubrimiento de aluminio
y de cinc, de la P. E. 73.12.87.

lán quien postula por s1 mismo, y de otra, como demandada,
1a 'Administración Pública, representada y defendida P'" el
Abogado del Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 22 de enero de 1981 y 18 de febrero de
1983 se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue,

..Fallamos, Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción estlmamos ..l recurso contencioso-administrativo interpues
to POI' don Juan Romé.n Galé.n, contra 1... Resoluciones de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de
veintidós de enero de mil novecientos ochenta y uno y dieci
séis de febrero de mU novecientos ochenta y tres, Ie.s que
a.nulamos en cuanto filan el haber de retiro del recurrente en
cuantla inferior al noventa por ciento del regulador, debiendo
realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronun
ciamientos de le.s Resoluciones impugnadas. Sin imposición de
oostas.

Aetpor esta nuestra sentencia que se publicaré. en el "Bo
letln Oficial del Estado" .e Insertáré. en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mande.mos y
firmamos.-



18GB" 28 junio 11>84 BOE.-Núm. 154

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madri~ 12 de abril de 19M.-P. D., el Director general de Ex

portaCión, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor¡;'ci6n.

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
de la Orden de 19 de diciembre de 1983 (.Boletln Oficial del
Estado. de 27 de enero de 19841 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUGrde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Duode.;¡mo.-La Dlreccl6n General de Aduanas .y la Direc
ci6n General de E"portacl6n, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán ~ medidas adecuadas para la ~orrecta
aplicacl6n y desenvolV1miento de la presente autorlz"c¡6n.

Lo que comunico a V, I. pará su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1984.-P. D., el Director genera.! de

Exportaci6n, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expe
dien te prumovido por la Empresa .Gerundonse de Plástico,
Sociedad An6nim.... solicitando pr6rroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo paré. la Importaci6n de meta
cnlato de metilo y la exportac6n de planchas de pollmetacrila.
to de metilo, autorizado por Ordenes ministeriales de 17 de fe
brero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado. d.e 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DIrección General de Exportaci6n. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar desde el 25 de marzo de 1984 hasta rl
30 de Iunio de 1985 el régtmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Gerundense de Plástico, S. A.-, con domi
cilio en carretera Santa Coloma, número 27, Gerona, y número
de identificaci6n fiscal A-17043308.

1. Polletileno. en granza, bala densidad. color natural. po
sici6n est<l<!istlca 39.02.03.

2. PoIlestireno, alto Impacto. en ~nza, OOlor natu....l. po
sici6n ""tadistloa 39.02.32.2.

3. ABS. en granza, con Un 20 por '100 de acriJonltrllo. 40
por 100 de butadieno y 40 por 100 de estlreno, colores de re
ferencia LNI·240, P. E. 39.02.83.9.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

I. Juguetes de plástico con mecanismo de resorte, posLión
estadistlca 97.03.59.1.

11. Juguetes de plástico con mecanismo eléCtrico, Poelci6n
estadbtica 97.03.59.2.

111. Juguetes de plástico sin meoanismo, P. E. 97.03.59.3.
IV. Piezas sueltas, P. E. 97.03.90.4.

Cuarto-A efaeros contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de lali m ,ccl:tn
cías indicadas anteriormente, realmente contenida.s en los. ju·
guetes que se exporten, se podnln impar.tar con lraaq 'Iua
ara.ncelaria, o se dataran en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arance16rios, s-egún el sistema a que
se acoja ei interesado. 102,04 kilogramos de cada une de dichas
materias primas. .

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclu
sivo de mermas.

e} El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle, por cada producto exportado. las composiclon"" de
las materias primEiB empleadas, d~term:nantes del beneficio fla
cal, e.si Como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
cianea particulares, formas de presentación), dimensiones V
demá6 caracteristice.s que le.s identifiquen y distingan de otr&S
similares y que en cualquier ce.so, dd>erán concidlr respec
tivamente con 1&5 mercancías previa.mente import8das o que en
su compe~saci6n se importen posteriormente, & fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de 1... compro
baciones que estime conveniente rpalizar¡_ ~ntre ella.s la extr~
ci6n de muestras para su revtsión o anA 161S por el Laboratono
CentNLI de Aduanas. pueda autorizar la corresoondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autüri'zación por un periodo de h~sta

el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su pu~[¡ca

ci6n en el .Boletín Oficial del Estado-. debiendo el Interes,ado. en
su CElSO, solicitar la prórroga COn tres meSEl6 de ;antelaci6n
a su caducidad y adjuntando la documentación exigIda por la
Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 111'18.

Sex to.-Los paises de origen de la mercancla a 1mportar
seran toods aquelIos con los que España mantiene rel""lones
comercial... normales. Loe palees de destino de las exporta
ciones serán aquellos COn los que España mantiene ee!mlsmo
relaciones comerciales normales O su moneda de pa.go sea.
convertible, pudiendo la Direcci6n Gene....1 de Exportación, si
lo esti ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás palees_

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorio ne.clona.!
situadas fuera del área aduanera, también se beneflclarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--.EI plazo pa.re. la transformacl6n y exportaCión en
el sitema de admisi6n temporal no podrá eer superior a dos
años, S1 bien para optar por primera vez a este sistema ba
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministertal de la Pres idencia del Gobierno de ao
de nOVIembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MInis
terio de Comercio de Z4 de febrero de 1978.

En el sistema de repoelcl6n COn fr6nqulcia arancelari& el
plazo para solicitar las Importaciones será de un alIo a partJr
de la fecha de la.s expon.clones respectivas, según lo esta.
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de une. .

Las cantid<l<!es de meroanciae a importar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen derecho
las exporteciones reaIlzadfl$, podrán ser acumuladas. en tocio

ORDEN de 17 de mayo de 1964 por ka que 'e
autoriza a la firma cAirg~m. S. A._.el nt¡¡tmen
de trMico de perfeccionamiento activo. para la
importación de ooHetlleno, poliestireno y ABS y
la exportación de ;uguete,.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empr.....Alrgam, S, A•• , solici
tando el reglmen de tránco de perfeccionamiento activo pala
la importación de polietileno, poliestireno y ABS y la expcrta-
ci6n de juguetes, .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Olrecci6n Gene....l de Exportaci6n, ha resuelto.

Prlmero.-Se aurorlza el régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo a le firma .Airgam. S. A.•• con domicilio en
cerretera del Medio, número 157. Hospitalet de LlobregQt (Bar
celona) y N. 1. F. A·08-183576.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las siguien
tes:
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ORDEN ds 12 <le abril de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ·Gerundens. de Plástico. S. A."
el régimen tU tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de metacrilato d~ metilo )1 la
exportación de planchas de polimetacrilato dq me
tilo.

ORDEN tU 12 <le abril tU 1984 nor la que se mo
difica iJ la firma .Giro Hermano., S. A .•• el r'
g,men de tráfico de perr.ccionamiento activo para
la importación de hila de fibras textiles y polietl
lene en granza y la exportación de tejido y 'undas
de malla.
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Ilmo. Sr., .Cumplidos los trámites regiamentarlos en el expe
dieonte promovido por .la Empresa ...Giro Hermanos, S. A.~, soli
citando modificaci6n del rég¡m~n da tráfico de perfeccionamien
ro activo para la importacl6n de hito de fibras textiles y polieti
lena en granza y la exportaci6n de telido y fundas de malla,
autorizado por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1983
(.Boletin Oficial del Estado. de Z7 de enero de 11184).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportaci6n. ha resuelto:

Primoro.-Modificar el régimen de tráfico .de perfeccion....
ffilf;nto activo a la firma -Giro Hermano., 5. A.-. COD domi
miciiio en JaIme Ribó, número 170, Badalona (Barcelona). y nú
mero de Identlficaoi6n fiscal A-oa 082505. en el sentido de que el
apartudo ~cgundo, punto tres, 66 referirá exclusivamente &1 polie~

tileno en granza, alta densidad. Asimismo se modifica en su
apartado cuarto el punro al, en lo referente a dicho polletileno.
que ....asará a considerarse exclusiVamente de alta densidad.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
2Q de julio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los si; temas de reposición y d. devolución de derechos deriva
do, de la presente modiflcaci6n, siempre que se haya hecho
constar Jn la licencia de exportaci6n y en la restante documen
tación aduenera de despaCho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la. importación o devolución, re.spectJvamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.
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